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BE LA PROVÜUA DE CORDOBA.
lia* leyea t law dtapoalelanec del Gobier

no non -oMIfraterfaa para la capital de pro
vincia deade qae ae paWfean oficialmente 
eaella^y desdé ena tro día* despnes para loa 
de^é&a pnebi^s de la mfafna provincia. (Cey 
le! de Rlpvletnhre de IH*’f ■)
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SÜSÇÎtt^OM PARTICULAR.

Un ntex en Córdoba. Ftas. R Td. fnera, -1
Trimestre id» . . . 8*86 ' > lí‘16
Seis id. 1(8*50 > 82*60
Unafló;;;". S3 >46

Sé ^Uicd^ todos los dias esoepto los Hominÿosi

Laa loyea. Órdenes y annneloa «ae ae man 
den pabUear en loa «Boletines oficiales* ae 
han de remitir al «ele político respeeUvo, 
por cayo condneto se pasaren d loa editores 
de loa meaelonadoa perlódioos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y SI de Octobre de «HKO.

' \ Pre^ldèDCià 
del Consejo 3e Ministros.

SS . MM. y Augusta Real Fa- 
i^liA bontlDúáD en esta Córte sin 
'novedad' « su impcrtaute gRlud.

Ministerio 
tíe la Gobernación.^

' INSTRUCCION ÚEr^RiL 
y leghniet" to para el C jlegio dehuér- 

Ian»d« La Union.
(Continnacioii).

4 .' En haerfana de padre, cuya 
madre no disfrute de pensión del 
Montepío, o de otra procedencia,

5 .* En huérfauaa de padre, cuya 
me(dre, aun haUifidose en el goce do 
pension, no sea esta mayor de una 
pesais co céntimos, diarioe. ai. tiene 
trea ó cqaa hijos.

6 .* En huérfanaa, sin hermanos, 
puya, maire perciba pensión, que no 

■AXo4di^d9 75 cóntimoa de peseta dia- 
ri¿e. ” '

7 .‘ Sa hnérlena de padre, oaya 
.madre, tenlanli mw de trea hi
jos, disf-ute de pension mayor de 

. una peseta oinoamta céntimos dia
rios. ,

Art. 12. También podrán optar 
■ el mismo coocarso dos ómaa herma
nas huérfanas de padre y madre, ó 
salamsate de padrej poro an ndml- 
•ion. recaerá en primer término, 

/.^ ••iendo idéntioaa las demás ciroans- 
tsaeias entre ha sspirantesi en la 
bormana de menor edad, Raér, 
^n* de padre y madre, y en >«- 

blinde logar an la que siga á esta 
entre lu hermanasboérfanni de pa
dre.

Art. 13. Lsi solioitndes se diri- 
Riián at Miiiiatepie de» la Gabarna- 
olon, seompejmjgB da Iqi documen- 
h»«l(Hiift„|

1 .* GerhSoac'en de nacimiento, 
expedida pór a! Joiz mnnicipal, con 
referencia al regiatra C’víl, ó partida 
escramectal de la baéríana y sao 
hérnanos. • 

2 .* Partida de oas^mieato do los 
padrea.

3/ Atestado de óbito.
4:* Certificación do ta Antori lad 

mi'itar acreditando qae el padre de 
la itit-’resada murió en el csmpo del 
honcf ó de roealta : de lesiones ó 
ó heridas recibidas en el miemo,

& ." CertiSoaciün de la loterven- 
oion de Hielen da pública acreditan
do qne la madre ni la huérfana eetán 
én el goce de poneion, ó en caso 
oontmio cual sea ésta y en virtad 
de qué derecho ó gnoia la dis
fruta^

6 .*. Gertiñeado ficaltativo ba- 
cisndo confitar qaela huérfana está 
.vacunada y no padece, enfermedad 
eontagiosa.

Alt. 14. Termiuado el. plazo de 
coa cu*" so, y oida la Junta de Patro
nes. 66 proveerán,per el ií'nistro las 
vacantes ene! Órden establecido, y 
se expedirán por el mismo á Jaa in
teresadas sus respectivos nombra- 
mientoa, din dose de ello conocí mion- 
to é la moncioDada Junta de Pa
tronos.

Act. 16 Las colegialas huérfanas 
de padre y m^dré que tengan pen-. 
sion seguirán díafrutándola, acumu-: 
láñao las EumfcB que pufeiban eo la 
Caja general de DepóeiloS hasta so 
salida definitiva del Colegio, en cu
ya época le será entregada integra.

Art^ 16. El tiempo de permanen
cia en el Colegio sofá hasta que lea 
tlbO'gadsB camplan 25 años de edad; 
drh’endo conoederse antea por alga
lia de las caulas siguientes: .

1 .* Por potfoiou de la madre, 
abaelos ó parientes en primero ó se
gundo grado, ó de tutor ó curador, 
sijaitífioan que su poalcicn les per 
mite atender.A1* ednaaciony qui da- 
do doJa colegiáis hast» que torne 
<it»4o*

2 .* Por haber obtenido titulo de 
Maestras y ooloeacioo profasiouah

3 .* Para contraer matrimonio, ó 
entrar en da’ sura para tornar el há
bito de religiosa,

4 .* Por haber adquirido alguna 
enfermedad orónica qoe la imposibi
lite para los estudios.

a.‘ Por observar la colegiala ma
la conducta, de todo ponto incorra- 
gible, ó h-.ber perdido dos afijs ag- 
goid e las aeignaturas qae la oofres- 
poadan. Las alnmnaa que salgan de- 
fiqiUvameute tendrán derecho A las 
ropas de.su uso.

Art. 17, LíS alumnis podrán 
disfrutar de liseioias temporales 
por alguna de las cansas sigoien- 
tea:

1 .* Por eufermedad justifleada, 
siompre qoe lo solioiten de la Junta 
de Patronos y lo ooneeda la Ditec- 
oion general, con vista del infoims 
de dicha Junta.

2 .* Pór aoeidenles en la familia, 
debidaménte justificados y prévio 
informe favorable da la Superiora del 
Colegió y Junta de Patronos,

3* Estos licenoias podrán pror- 
ragarse por los mismos trámites de la 
concesión sí los informes de la Junta 
fueren favorables.

Art. 18. Las visitas de las fami
lias de las colegialas, ó sus denies 
ínmediatoá, se veriñoarán solo en los 
dias y horse que désigné la Junto de 
Pat ouos, teniendo en cuenta la es
tación, comodidad de las familias y 
las necesitadas del órden interior 
del establecimiento.

Art. 10, Slicgresoen loa 24 pla
za# concedidas en el Colegio de Lo 

f Union á las huérfanas da individuos 
del cuerpo de la Guardia civil se so
licitará del Ministro de lo Goberno- 
cion, por conducto del Director ge
nero! de lo referido armo.

Art. 20, Estas huérfano! podrán 
solicitor el ingreso desde lo edad de 

. qineo afioa host» 1» do H, y iu per- 
' gURCQOl» CB 61 OqIcíIú y U idBC»- 

clon que reciban será exoctomente 
igual á la de las demas colegialas.

Art 21. La admisión se suje
taré al orden que se establees en lo 
siguiente escala:

1 * Los hijas de 'o# subalternos 
muertos á consecueucia de actos del 
servioip,

2 .' La dolos sargentos, cobos y 
guardios que se baUea en el mismo 
coso.

3 * Las huérfanas de Ofioioiesque 
falleooon sin que la viudo é hijos 
tengan opción A los beneficios del 
Montepío militar.

4 .’ Los huérfanas de los sargen
tos, y guirdits que habiéndola reen
ganchado porel tiempo que sus hijas 
hayan de disfrutar pinza en el Cole
gio, según el caso 6 * de este artícu
lo, murieren perteneciendo al cuerpo 
y lo de aquellos falleoiJo : qoe á juicio 
de lo Dirección general de la Guardia 
civil lo merecieseu por razón de sel- 
vicios coutraidos.

6 .* Las huérfanas da los sargen
tos. cabos y guardias que se inutili
cen en funciones del servicio ó de sus 
resultas.

6 .* Los de los sargentos, cabo» y 
gaordios que lleven 10 años de ser
vicios en el cuerpo y se reenyanohen 
por el tiempo que sus hijas hayan de 
disfrutar la plaza de olumnos del 
Colegio.

Art. 22. Las soli''ítadas de ingreso 
deberán justífiaaree con los siguien
tes documento»:

1 .* Certifieaoion del nombramien
to del último empleo del padre de la 
Ínt4re#ad*.

2 .“ Certificación de nacimiento 
de la huérfana, expelida por el Re
gistro civil, ó partida sacramental.

3 .* Certifieaoion del Registro ci
vil 6 partida sacramental j n#tiflcan
do el oasamiento de los padres.

4 ." Fe de muerto del padre cuan
do la interesada fuera huérfana.

6 .' Informe del Jefe del terete y 
fiel Qoaindante de la provino!» ei»
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quo úHmaixie&tó hnbieeô adivino el 
padre de la iBtereaada, en loa que M 
horá ccstar el gervicio ó eervicioe 
preeUdes por el padre de la intere- 
tada, ei mérito contraído por el mis
ino, y además uu certificado del Fa- 
cuitativo de asistencia en que se 
cons’gne de una manera clara t pré
cisa la cansa de la inutnizaciou ó 
muerte del padre.

Además se acompañará al expe
diente, cuando proceda. oertiScado 
que acredite que la madre de la huér
fana 00 dirfrata pension de Montepío 
militar.

(Se oontisoará).

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Subseoretaría.
Qallándose vacante la Secreta

ría de la Audiencia de lo criminel 
de Sigüenza por salida á otro des
tino de D. Gustavo de Castro y Val
divia, que la servis; y debiendo 
proveerse por concurso entre los 
Vicesecretarios de Audiencias de la 
misma olese, conforme á lo dis
puesto en el art. 52 de la ley adi
cional á la orgánica del Poderju
dicial, los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes dentro 
del término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en la » Gaceta de Madrid,» en la 
Secretaría de este Ministerio á los 
efectos consignientes.

Madrid 24 de Junio de 1884.— 
El Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Hallándose vacante la Secreta
ria de la Audiencia de lo criminal 
de Jerez de la Frontera por trasla
ción de D. Francisco Gallego Bian
co que la servia; y debiendo pro
veerse por concurso entre los Vice
secretarios de Audiencias de la 
misma ciase, conforme á lo dis
puesto en el art. 62 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder ju
dicial, los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes dentro 
del término de 20 días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid,» en 
la Secretaria de este Ministerio á 
los efectos consiguientes.

Madrid 24 de Junio de 1884.- 
El Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 32.
Encargo á los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil 7 demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca de 
las cabaUerias que á continuación se 
expresan, las cuales fueren robadas 
en el término de Almodóvar el día 2 
del actual, ; detención de las perso
nas que las conduzcan si no ofrecen 
suficientes garantías.

Señas.
Un mulo rojo, colorado, oberrado, 

con vejiges en loa pies j mano ia- 
quierda, mas de la maros y herrado 
en la llana derecha.

Otro ídem» tuerto, pelo legro, 
oberrido, ««BOí ¿9 U mirat.

Otro Idem, oaifaSo, lucero, pardo 
en el hocico, mas de la marea, cer
rado.

í Córdoba 5 de Julio de 1884.
ElGobemudor, 

’ Joaguin Gateia y Etjñnoaa.

Núm. 33.
Encargo á los señoree Alcaldes 

; de loe pueblos de ceta provínoia, 
' Guardia civil y demás dependientes 

de mí autoridad, procedan á is bus
ca de las caballerías que ácontinoa- 
cion se expresan, las cuales fueron 
robadas la madrugada del día 3 del 
actual en el término de R ite, así oo- 

. mo á la detección de las personas 
! que las conduzcan si no ofrecen su- 
« fidentes garantías.
t Señas.
( Un mulo oestaño, de tres años, 
! mas de la marca, domado y con 
1 hierro en la nalga que figura V. R, 
| Otro castaño mas claro, cerril, 

dos años y ein hierro. 
j Córdoba 6 de Juli) do 1884.
I El Gobernador,
t Joaquin Gareta y Ss/inota.

■.11 a—>^^l»^t^.ys>w,gsw- ii . 

i Núm. 34. 
’ POSITOS.

No rindiéndose por muchos Ayun
tamientos las cuentas de sus Pósitos 
en la forma y con cuantos requisites 
exigen las disposicionea del ramo, 
he resuelto con el fin da unificar ser
vicio tan importante y de que por 
todos se aumpia igualmente con los 

: preceptos legales, prevenir áiaa Cor- 
’ poraoiones municipales que para la 

formación de tas cuentas de dichos 
este blecimietos benéficos se atengan 
extriotamente á los formularios y 
disposiciones siguientes, dictadas es- 

' tas en armonía con lo preceptuado 
? «n ía Real órden inatruecicn de 31 

de Mayo de 1864 y en el reglamen
to para la ejecución de la ley de Pó- 

. sitos de 26 de Junio de 1877.
; 1.* Las cuentas del capital que 

posean los Pósitos se rendirán por 
j los Alcaldes como Directo.es y or- 
i donadores natos que son de los fou- 
' dos de estos estableoimientoa y se

paradamente por los Depositarios las 
del movimiento de sus caudales. 
Unas y otras so formarán por tripli
cado.

1 .* La cuenta del Alcalde se divi
dirá en dos partes por cada uno do 
los eonooptos do panera y del area, 
siendo la primera partida do cargo 

* en ambas las existencias que lesul- 
' taron de la cuenta anterior, y cuya 
, partida so comprobará oon la certifi

cación del acta de medición do gra- 
¡ nos y recuento del dinero; la segun

da partida comprenderá isa entradas 
que por todos conceptos haya habido 
en el periodo que abra» la anenU 
quo serán los mismos que en la del 
Depositario. En la data de panons, 
bajo una sola reforenoia, se com
prenderán las salidas que haya ha
bido por repartimientos de semente
ra, escarda y barbechera ú otros par
ciales, ventas y renuevos de granos, 
panadeos públicos y partlonlares. 
En la data del aroa so inoluiriu ba
jo una sola expresión las salidas qua 
baya habido en todo el período de la 
onenta por panadeos públicos y par- 
tícnlares; repartimientos de semen- 
tora i dinero; ídem de barbechan, 
easarda j otros piraialei; compras y 
rsauévoi de prinoi; gMtoi propios 

del eataUecimíento; rciribucionel 
legales, derechos y otros ooneeptos 
diversos y eventuales.

3 .* A contiomeiou de la rolado- 
nada cuenta se hará por el Alcalde 
la liquidación y distribudou de las 
retribuciones legales en la forma 
que se expresará an el formulario,

4,* Un ejemplar de estas euen- 
tas con otro de la del Depositario se 
pondrá de manifiesto al público, y 
prévio dietámen del Regidor Sludi- 
cose censurarán por el Ayuntamien
to; haoiéndose todo alio constar por 
diligecdas que se extenderán, asi 
como cnanto coa la cuenta de orde
nación se refiere, según el modelo 
núm. 1,

&.* A la cuenta de la Alcaldía 
acompañarán los documentos sl- 
guientes:

L* El balance ó estado del mo
vimiento de fondos habido en el pe
riodo de la cuenta, al que indispen
sablemente se unirá la oertifioaoion 
del acta de arqueo referente al día en 
que se cierra la cuenta. Modelo nú • 
mero 2.

2 .* La relación de deudores al 
eatableoimiento redactada slasiñ- 
oando los deoJeres por años empe. 
zando por el mas próximo, ó sea por 
los sacadores en el año de la cuenta 
y conoloyecdo por el mas antiguo 
de que so tenga notiela y oon los de
más detalles que se piden en el mo
delo número 3.

3 ." El inventario de todos los 
bienes que constituyan el patri
monio del Pósito fuera de los granos 
y dinero que so hallen en poder de 
deudores por repartimientoa que 
donde se han de conaignar es en la 
relación ex or esi va que ae pido por la 
disposición anterior. En este inven
tario se comprenderán las fincas rús
ticas y urbanas que pertenezcan al 
establecimieato, el papel del Estado 
y los créditos j docomantos que ha
ya para convertir y realizar à metá
lico; todos loa anticipos hechos al 
Estado, á los fondos provinciales ó i 
los munioipaies ya oon calidad de 
reintegro ó sin él, y por último to
dos los demás bienes muebles ó en
seres que pertenezern ó hayan per
tenecido al establecimiento y que 
tenga este derecho á reclamar. Mo
delo núm. 4.

4 .* Certificación expedida por el 
Alcalde del precio medio que tuvie
ron los gratos en el mes ea que se 
cierra la cuenta, en el pueblo ó en el 
mercado mas próximo.

Y 5,' Una memoria descriptiva 
de las mejoras y adelantos conse
guidos en el establecimiento compa
rando la cuenta anterior con la cor
riente según modelo núm. 6.

6 .‘ La cuenta del Depositario, que 
como se ha dicho se une á la del Al
calde, se divide así mismo en dos; 
ana da panera y la otra del arca ex
presando separadamente la cantidad 
que por cada concepto se haya sa- 
tisfeoho según el modelo número 6, 

7 .* Como Justifioantes de esta 
cuenta se acompañarán loa decu- 
mentos sígaientes;

L* Una carpeta ó relación de los 
cemprobaates, ó aartu de entrada 
de gnaoi^ aepiiadi por ud» nao

, de los conceptos siguientes del car
go de paneras,

( Exiateneia ¡ve resníió al arraru 
la cuenta anterior 4 ¡apreaente.—Com- 
praa deyranoa.~Eenvwoa âe idem.—- 

j Jéeinieyracionea.—Ejeeueionea y eon^ 
ceptoe ^mraoa y eveatuahe.—>Modelo 

I número 7,
1 2.* Una carpeta 6 relación de les 
i libramientos de salida por cada Con- 
; septo de los que á contiauacioa se 
j ex preaan y que eonstituyan la data 

de panera.—-Jlepartimiente de aemente
ra.—Idem de harhecAara, escarda y 
oírea parciales. - Venía de yrano.— 

• Panadees particulares.— Panadees pú- 
f Hicos conceptos diversos.— Modelo nú- 
1 mero 8.

1
3/ Una carpets ó relación de las 
cartas de entrada de pesetas por oa- 
ids uno de loa conceptos que siguen 

y que formen elearyo del arca.—Exis
tencia yus gnedó en la cuenta anterior.

. —Heñías del papel moneda, tincas 
' y censos.— Ventas y renuevos de gra

nos,—Heintegraeiones d meídlieo.— 
EJeeneiones.—Panadeos particulares.
—Panadeos pilblicos.—Heírilneionea y 
derecioa.—Enajenaciones de tincas, 
censos y efectos de eualgnier clase.—E 
otros conceptos eventuales.—iíoivlo 
número 9.

Yi,' Otra carpeta ó relación pa
ra la data del area por cada uno de 
los emeeptos siguientea,—Æ<;?ari#- 

, mientos de sementera d dinero.—Re- 
* partimientos de escarda, bar leeÁa a y 
! otros parciales.—Panadeos púnicos 
' Panadeosparticulares.—Compras para 
1 renuevos de granos.— Gastos propios 
j del Establecimiento.—Retribuciones le- 
f gales.— Visitas de inspección y otros 
- conceptos diversos y eventuales gue no - 
1 se redaren i los anteriores.—Modelo 
J número 10.

8 .* Las relacionadas carpetas de 
1 carga y data tanto de granos como 

dé metálico se extenderán en pliegos 
enteros expresando en ellos la nu
meración que hayan tomado en el 
Diario, tanto los cargaremes oomo 
loa libramientos y la suma da gra
nos ó dinero que cada uno de estos 
represente. Dentro de satas car
petas se incluirán los cargaremes 
y libramientos que le sean respecti
vos y en las de data además los ex
pedientes origins lee de Repariemiess- 
tos.—Compras, ventas y renuevos da 
granos, ó los que hayan producido la 

1 saos; menciónándose también ea las 
J carpetas la inclusion en ellas de los 

expedientes.
Siendo desde el periodo económl- 

eo de 1864-65 ejecutiva la formación 
de las cuentas de los Pósitos oon 
arreglo á las prescripciones que van 
dictadas y á los form alarios que *0 
acompañan, todas las cuentas que 
no satén formadas y que se rindan 
desde las respectivas A dicha fe' .■ 
oha se sujetarán precisamente á 
cuanto en la presente se contiene, 
para Jo cual prevengo á los seño* 
res Atealdes que serán devueltas 
para su reforma las que no se hallen 
en armonía oon lo dispuesto cu ceta 
circular.

Córdoba 4 de Julio do 1884.
El Gobernador, 

JMigiíi» Careia f Xtpiubbdt
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MODELO NUM. 1?

Fondos del Pósito.

Periodo económico de )8 á 18 .

Distrito municipal de.... Partido judicial de.,,.

Provincia de....

Cuenta de ordenación que yo B. , como
Alcalde encargado de la administración activa de este Municipio, formo 
en concepto de D irector del Establecimiento y en representación del 
Ayuntamiento que presido, comprensivadicha cuenta del movimiento de 
los fondos que ha tenido el Pósito de esta población en los doce meses del 
periodo económico que abraza desde 1.* de Ju’io de 18 , ai 30 de Ju- 
nio de 18 , y de la existencia que resulta para el siguiente de 18
18 , cumpliendo al efecto con lo que está mandado en la regla 4.* de 
la instrucción para la contabilidad de los Pósitos municipales, aprobada 
por Real Órden de 31 de Mayo de 1864, y por el capítulo '11 del regla
mento de 11 de Junio de 1878, para la ejecución de la ley de 26 de Junio 
de 1877, sobre organización y administración de los Pósitos.

Cargo de Panera.

Fgas. etilos.

Son cargo de Panera heotólitros litros, 
eqnivalentos á (en letra) fanegas 

cuartillos existentes en granos, que resulta
ron al oerrarse la cuanta anterior á la presente en SO de 
Junio de 18 

Item hectólitros litros, ó sean 
fanegas cuartillos á que ascienden las entra
das que ha habido en el periodo económico que ab aza es
ta cuenta, por los conceptos expresados, en el balance de 
foodos que se acompaña, y que son los siguientes: com
pras y renuevos de granos, reintegraciones naturales, eje
cuciones contra los morosos y otros oonceptos diversos y 
eventuales

Total cargo heotólitros litros, ó sean

Data de Panera.

Son data de Pauca hectólitros litros, 
Ósean fanegas cuartillos, á que as
cienden las ulidas que ha habido en el año por los concep
tos siguientes que expresa el balance de fondos: reparti- 
miento de sementera, idem de barbechera, escarda y otros 
parciales, ventea y renuevos de granos, panadees particu
lares, idem públicos y otros oonceptos diversos y even
tuales

Total data heotólitros litros, ó sean

Resúmen.

Jotradas que forman el Cargo de la cuenta de Panera 
Salidas que forman la Data de idem  ,

Sel >0 ó Existencia en 30 de Junio de 18 , que ha de 
formar la primera partida del Cargo para la cuenta 
del8  

Rectificada por medición, según certificación que se acom
paña y que detalla la semilla 

De forma que importando el Cargo fanegas 
^Qartiltos y la Data , resulta por Saldo ó Existencia de es- 

cuenta en fin de Junio de 18 , la cantidad de fanegas 
cuartillos, que rectificada por la medición queda definitiva. 

^00te fijada en fanegas cuartillos, en los tér
minos que expresa la certificación del acta levantada en el referido dia 

Que se acompaña con el balance del movimiento de fondos, siendo las 
Mencionadas cifras las que aparecen de la cuenta documentada que por 
^Oonceptos referidos de Panera presenta con esta misma feoha el De
positario de este Establecimiento.

Además de este Saldo de Panera, constituye el caudal en granos de 
j*7 Pósito, los repartidos al oerrarse esta cuenta, según consto de la re- 

oion nominal de deudores, liquidadas sus oreoea al 30 de Junio último, 
•®o®P*ño, importante hectólitros litros, 

"^úinleatMá fanegas cuartillos,
de de mil ochocientos

BI Alcalde
Director del fiitoblwlmísnío,

Cargo del Aroa. Ptaa. Oto.

s Son cargo del Area (en letra) pesetas
L céntimos que por tos fondos del Pósito quedaron existen- 
* tes en metálico al cerrarse la cuento anterior á la presen- 
' te, según resulta de los libros de intervención de aquel pe-
1 riodo económico que terminó en 30 de Junio de 18

I
ltem pesetas céntimos á que 
ascienden las entradas que ha habido en el periodo de esto 
cuento por loa conceptos siguientes, expresados en el ba- 
lance de fondos: rentas de papel-moneda, fincas y censos, 

* ventas y renuevos de granos, reintegraciones naturales á 
* metálico, ejecuciones contra los morosos, panadeas parti- 
* culares, idem públicos, enagenaciones, retribuciones y de- 
1 rechos, enagenaciones de fincas, censos y efectos de oual-
1 qoier clase y otros oonceptos eventuales

Total Cargo

Dato del Arca.

Son dato del Arca pesetas 
céntimos á que ascienden las salidas que ha ha habido en 
el periodo eoonómioo por los conceptos siguiente?, ezpre- 

. gados en el balance de fondos: repartimientos de semente- 
1 ra á dinero; idem de barbaohera, escarda y otros parcia- 
1 les; panadeos públicos; idem particulares; compras para 
1 renuevos de granos, gastos propios del Éstableoimiento; 
Í retribuoionea legales por la ouenta anterior; visitas de 
' inspección y otros conceptos diversos ó eventuales

Total Data.

Resúmen.
Entradas que forman el Cargo de la cuenta del Arca 
Salidas que forman la Bata de ídem 
Saldo ó Existencia en 30 de Junio de 18 que ha de 

formar la primera partida del f'argo para la cuenta det 
’ periodo económico de 18  
1 Be forms que importando el Cargo pesetas 

céntimos y la Bata , resulta por Saldo ó
Existencia de esta ouenta en fin de Junio de mil ochocientos 

la cantidad de pesetas céntimos 
según expresa la oertiúcaoion del acta de arqueo levantada en 30 del 
mismo mes y que se acompaña con el Balance del movimiento de fon
dos, siendo las mencionadas cifras las que aparecen de la cuenta docu- 
meotoda que por los oonceptos referidos del Arca, presenta oon esto 
misma fecha el Depositario de este Estableoimiento.

Además de este saldo de Aroa constituye el ciudal en metálico, de 
esto Pósito, lo repartido al oerrarse esta cuento, según consto de la re- 
laeion nominal de deudores, liquidados sos intereses al 30 de Jnnio úl
timo que acompaño, importante pesetas cén
timos.

En de * de mil ochooientos
El Alcalde

Director del Establecimiento,

Retribuoionea legales á la Comisión administradora del Pósito y gastos 
de los empleados y material del mismo, conforme á lo dispuesto en el 
artíonlo 8.' del Reglamento de 11 de Junio de 1873 y Real Órden de 25 

de Octubre de 1879.
• Pte. Cto.

El total capital repartido por el Establecimiento ha 
producido por intereses en el año de esto cuenta la can
tidad de

La sesto parto de este producto que el art. 8.* del Re
glamento de 11 de Junio de 1878 en relación con el 9 * 
párrafo 2.' de la Ley de 26 de Junio de 1877 concede á los 
Ayuntoraieotos para gastos de administración, asciende á

Distribución de la mitad de dicha sesto parte.

Pesetas.

Al Alcalde, pór la participación que le señáis 
el citado artículo 8.' del Reglamento, según 
recibo adjunto á la cuento de caudales 

Al Concejal D. según id. id. '
Al Concejal D. según id. id.
Al concejal D. según id. id.

Al SdoreUrioi togun id. id.
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Inversion ce la otra mitad de la sesU parte de ictereeaa.

Sne’do de Jos em picados en las oficinas del Pósito.

Pesetas.

A D. según justificantes ad- I I
juntos à la ouenta de! Depositario i ?

AD. según id. id. ;
A D. según id. id. t *
A D. según id. id. 1
Gastos de oficina y materia! según id. id. ___ ____ /

Total invertido de la sesta parte del producto de into- 1
roses 1

Sobrante que no se ha utilizado

ElAloalde ^
Director del Establecimiento,

Decretó. Póngase un ejemplar de esta cuenta con otro de la del De- ¡ 
pesiturio, de manifiesto al público por término de un mes en la Secreta- । 
ría del Ayuntamiento, y avíseee por edictos en la forma de costumbre, i 
según dispone la regla 3.* de la Real Instrucción para la contabilidad ■ 
de los Pósito» municipales, pasándose otro ejemplar ai Sr. Regidor ¿ 
Síndico. ,

á de deis 1

EJ Alcalde, t

Diligencia. Certifico yo el Secretario, da quo la cuenta á que se re
fiere el Decreto anterior ha estado puesta de mauifieeto al público en 
la Secretaría de mi cargo desde el dia de al
de , habióndo e tambien anunciado al público por me
dio de edictos, sin que se haya presentado en dicho plazo reclamación 
ninguna; y así mismo doy fé que el mismo dia del Decreto puse en ma
nos del Sr. Regidor Síndico otro ejemplar completo.

á de de mil ochocientos *

El Secretario del Ayuntamiento, »

Dictámen del Regidor Síndico. He examinado esta ouenta del se- 
fior Alcalde, así como la del Depositario, y vista la documentación que 
las justifica en todos sus detalles de instrnocion, con arreglo á la que 
que ha sido circulada por Real órden de 31 de Mayo de 1864 y disposi
ciones del capítulo 111 del Reglamento de 11 de Junio de 1878 para cum
plimiento de la Ley de Pósitos; informa el que suscribe que el Ayunta
miento al examinaría puede concedería su aprobación sin reparos.

á
El Regidor Síndico,

Acuerdo. Como Secretario del Ayuntamiento, certifico; que la pre
sente cuenta de Panera y del Arca, rendida por el Sr. Alcalde D.

con oficio del dia fué presentada con la del
Depositario ai exámen y pensara de la Corporación, según dispone 1« re
gla 12 de la Instrucción para la contabilidad de los Pósitos, el art. 11 de 
la Ley y capítulo 111 fiel Reglamento; y en su vista recayó en la sesión 
celebrada el dia de de mil ochocientos
el dictámen y acuerdo que á la letra dice así, según consta del libro de 
actas de sesiones con destino al Pósito, al cual me refiero.

(Se continuará.)

ni5iAüisiiiji,
*11*

Núm. 35.

Alcaldía constitucional 
de Nueva Carteya.

D. José Luna Bujalance, Alcalde 
oonstitueioual de esta villa de Nue
va Carteya.
Hago saber; que terminado en bor

rador el repartimiento de la contri
bución territorial, para el año eco
nomise de 1884 & 85, por le Jauta 
pericial de la miama, basada en el 
apesdicede citado año, se halla de 
manifiesto y por el término de ocho 
dial es eata Secretaria municipal, 
para que tódoi loa iutareaadoa en 
al mifae pçtdes Mamiairlo 7 la-

Pts. Gts.

clamar de agravies en au# respec
tive! cuotas, une toe que hubiesen 
tenido alteiaoion al apliearles la ta
rifa que cou arreglo à sus capitales 
les ha correspondido. Asi mismo y en 
el mismo término quedan espuestos 
de manifiesto en esta .Secretaria los 
padrones del impuesto en equivalen
cia á los da sal y cédulas persona- . 
Ib**

Nueva Carteya 1.” de Julio de * 
1884.—J0ÍÓ Luna Bajalance.—-Do 
S. 0., Manuel Maria Féria.

. Núm.36.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.
D. Antonio Parrilla Crespo, Alcalde 

eesstituoional de esta villa.
Bago saber; que terminado en

borrador el repartimiento de ja coa- 
tribucion territorial de esta villa y 
próximo año económico de 1884 4 
85, queda espuesto al público en es
ta Secretaria municipal por el tér
mino de diez dias, son el fin de que 
los contribuyentes en él oompreodi- 
doa puedan examinarlo y reclamar 
de exceso ó error en la aplicación de 
las ouotas.

Fuente Palmeta 1.' de Julio de 
1884.—Antonio Parrilla.—Federico 
Fernandez Martines,. Seretario.

: JUZGADOS.
'Riím.24,

Juzgado de instrucción 
del distrito de la Izquierda 

de Córdoba.
Requisitoria.

D. Monserrate Lizan y de la Cáraol, 
Juez de inatruCuion del distrito de 
la iiquierda de esta Ciudad.
Por la presente y término de dies 

dita, se cita, llama y emplaza al au
tor ó autores del robo dé una caba
llería, cuyas señas se expresan al pié, 
propia de Narciso Guej;a y que dés- 
apaieció en la noche' del veinte y 
tres de Mayo último .del Cortijo nue
vo de la Silera de este término para 
que compareacau ante este Juzgado 
á declarar en la cansa que se sigue 
con motivo de dicho robo, llamándo- 
se al mismo tiempo al dueño de una 
caballeril eoyss señas tambien 
abajo se expresan para que pueda 
zeeojarla.

Al propio tiempo encargo ú todas 
Ia« autoridades así civiles como mi
litares, Guardia oivil y demáp agen
tes de la policía judicial procedan á 
la busca de mencionada oabaUería 
robada, y una vez habida la pongan 
á disposición de este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuen
tre, pues ari lo he mandado en cau
sa que con motivo de expresado 
robo instruyo en este Juzgado.

Córdoba veinte y nueve de Junio 
de mil ochooientoa ochenta y cuatro. 
—Monserrate Lizon.—Por órden de 
S. S» Sebastian Pedraza.

Señas de la caballería robada.
Un mulo cerrado, mss de la mar

ea, pelo eastaSo, encendido, con una 
oicatrizen una nalga de la morde
dura de un lobo.

Señas de la caballeiia encontrada.
Una muía cerrada, negra, par- ' 

duzca, con una lupia en la rodilla 
izquierda, putida del lomo, con un 
bulto en la quijada derecha y con 
sarna.

X N U N ClOí:*,
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
Jos formularios correspondientes á 
estol contratos por D. Fermín Abella, 
abogélo y director del periódico «El 
Coosultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados manicipaíei.»

Acaba de pablioarae uta obra 

nlilísima pira los propleíirioa, solo- 
ños, aparceros, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que oon uno 
ú otro earanter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que à ellos suelen 
ir unidos :

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disporioiones legales que importa 
oonocer respecto de ambos .contratos 
que presantanios unidos en un libró 
por la gran rolaciqn y semojauza que 
tienen entre si. En él primer titulo 
Sé exponen las' noeiones noéesarias 
Sbbre los oontratosy obligaciones en 
geñeral', y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer oon 
tods’ezteneion la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse es toauon- 
tratos, como para los j úicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
priuoipalméñts sirven para obligar 
ai cumplimiento d« las obtigaoiones 
por ellos creadas.

Heeponde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las proluo- 
dones del autor, el de facilitár la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesas.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ajuntamisn- 
tos, Plaza de la "Villa, 4, bajo, Ma
drid.
* manual” 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicio» de Fal
tas y diligencias preventivas do los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
dal periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de loe Juzgados 
municipales,*

Acaba de ponerSe Alá venta 1* 
.quinta edición» de este importante 
libro para uso do loe Juzgados mu
nicipales, que se ha ajaetado en todo 
4" la ley de Enjuiciamiento crimie*‘ 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno 4 las leyes de Imprenta, Agua^ 
Caza y demás dispoaioiones - novlsi' 
mas que oon eaa materia tienen 1^ 
laoion.

Contiene, adornas de las oportU' 
nas explicaciones sobre compete®' 
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para ei 
castigo de toda eláse de faltas y ®’' 
litbs, extensos y completos formul*' 
ríos para los juioios de faltas y F*'* 
las diligenoias preliminares del ^T 

• mirio, y, por último, el líb. 3,* d® 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haber*” 
agotado ya cuatro numerosas edicts 
nes de este Manual demuestra » 
indudable utilidad, especialiueh^ 
para los Íuncioñaiios 4 quienes es*" 
dedicado,

Su precio en rúitica, 10 rs-í 
hétandésa, 14. , -

Los pedidos .al Administrador 
«El Consultor de los Ayontamie® 
y de los Juzgados mumoipalef.» *^ 
» de la Villa, 4, Madridi ' ' ' 
— ——„ .1 !

Imp. del •Ditrio d» Córdob*-’
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